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Hoy diciembre cuatro (4) de dos mil veinte (2.020), le informo a la Señora Juez que el día 26 de octubre del 
presente año se libró el oficio Nº 108C y sus anexos al correo electrónico de la Alcaldía Municipal de ésta 
localidad, sin que hayan dado su contestación dentro del término allí indicado, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario. 
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Diciembre siete (7) de dos mil veinte (2.020). 

 
Teniendo en cuenta que ésta Juzgadora, en uso de las facultades oficiosas 
de probanza establecidas en el artículo 169 del C.G.P; ha realizado las 
gestiones procesales tendientes a determinar con exactitud la naturaleza 
jurídica del inmueble denominado “CARRERA 6 Nº 5-67 SAN ANTONIO” 
objeto de la pertenencia deprecada a tal punto que por auto adiado el 24 de 
septiembre de la presente calenda, se decretó como prueba de oficio que la 
Alcaldía Municipal de ésta comprensión territorial nos informen de manera 
clara y precisa cual es la naturaleza jurídica del inmueble pretendido en 
pertenencia; librándose el oficio Nº 108C del 26 de octubre hogaño; mismo 
que fue remitido a través del correo electrónico institucional al correo 
secretariageneral@umbita-botaca.gov.co; sin que hasta la presente fecha se 
haya tenido respuesta veraz; se ordena nuevamente oficiar nuevamente a 
dicha entidad territorial para que, dentro del término improrrogable de diez 
(10) días siguientes al recibo de la pertinente comunicación, la dependencia 
correspondiente dé contestación al oficio Nº 108C del 26 de octubre hogaño, 
enviado en la misma fecha; en el comunicado, se ordena indicarles que, 
conforme al inciso 3 del artículo 113  de  la Constitución  Política “Los  
diferentes  órganos  del  Estado tienen funciones separadas pero 
colaboran armónicamente para la realización de sus fines”; por lo tanto, 
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se les sugiere dar contestación veraz, oportuna y dentro del término 
concedido. Ofíciese. 
 
En razón a que la prueba ordenada es decretada de oficio y el término para 
dictar el fallo de instancia se encuentra próximo a vencer, acorde con el inciso 
5 del artículo 121 del C.G.P; se ordena ampliar por seis (6) meses el término 
para dictar la correspondiente sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ANOTACIÓN EN  EL ESTADO Nº 035 FIJADO HOY 

09-12-2.020 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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